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Se (uscribe an esta ciudad 
6„ Ultbrería áe Mmon á 5 r». al 
me» ilevado á caen de Jo» Se
ñores suscmores , y g fuera 
franco d« porte. 

Los artícuho» cotnunickio» y 
Jos anuncios &c. se dirigiría 
a la Redacción, francos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Provincia de León. Contaduría de lientas Unidas. 

CONTRIBUCION EXTRAORDINARIA. DE GUERRA. 

^'NOTA exacta de las clases é importe de los documentos que ha* sido admitidos y 
.abonados en descuento del cupo de la contribución extraordinaria de guerra á los 

** Ayuntamientos Constitucionales de que se compone esia provincia en él partido de 
* la Capital', que con toda individualidad es á saber. 
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"Jíyuntamíentos de que se 

compone. 

LEON. . . . . . . 
Gradefet. . . . . 
Y¡tta»ftbaricg<*. . . . 
San FCIIK de Torio. . . 
Villaquilaaibre. . . . 
Benlleia . . . . 
Sariego». . . . . 
Amiruio de Arriba. 
Onionilla. . , 
Quintana de Dañero». 
BÜ.'ÍIIM de la Reina. 
Vegas del condado. 
Taldesogo de abajo. 
\aldefn-kao. 
Vegacci Tcra 
Cármenet 
Rodietmo. . 
La Pola de Gordoo. 
l a Robla. . . . 
Valdetugueroa y Lujjueros. 
Yaldepielago. 
Santa Colomba. 
Boftar. . . . . 
•Ve«quemada. 
La fcrcioa. 
Cacarea. 
Valencia de Don Juan. 
Citaanet. . ^ » 

Clases de documentos y su importe abonado á buena cuenta en 

Anticipacione» 
y sumiuistros 

19659 a3 
7'18 *7 
a45( 14 

19S60 

85ffa 14 
65o 16 

tg8 10; 
iu84 34 

3456 33 
ai63 i3 

74 n 4 
J754 8 
)5ib )» 
37? 

a458 
iS^3 
2793 
147 5 

43at 18 
261 

Caballot 
requisados. 

8;67 ; 

1 - 0 6 

i45o 

1900 

pSo 

1550 

O. 

64o 

Billete» del 
Tesoro. i< 

3S373 iS 
49» Í6 

17303 00 
10078 10 

bio3 13 
a o í a 4 33 
i6454 9 
4709 ao 

ifíSil 7 
5657 i5 
8395 «5 

•0534 *3 
14149 8 
13191 i 
laoio U 
497^ »4 
7494 3 
7128 a í 
37 i4 
6565 ta 
- 5548 4 
30785 4 
0379 6 
C006 i S 
1117 «6 

'6378 a? 
3*814 

Diezmó. 

4585o 2 
5o368 
t to4o 1S 
4 1 7 3 3 t 
iSjáS 3a 
475¿8 ,8 
a6644 ta 
16931 ta 
a6c6i ,3 
a439t ia 
i33a7 5 
a8465 ifl 
3 i a i 5 t 
14395 10 
8<54 a 
% 9 18 

19011 3o 
16810 18 
6a38 18 

«6798 34 
i6t46 3a 
i63o5 afi 
i , 5 : 6 ta 
3149 au 
3574 37 

TOTALc 

80087 í o 
53459 11 
80811 ia 
33550 5 
58095 i 3 
a 1887 10 
78365 3i 
43749 3 
a i 6 4 i 8 
45170 3o 
3 i i 3 4 
ai7aa ao 
39100 to 
4*363 $ 
a9943 10 
s3a87 39 
iipSa 8 

«570? »8 
11480 3o 
i6g»4 «8 
i i 3 4 « a l 
a939« * 
«4308 to. 
art37« * é 
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Toral de los Guzmancs. 

Í
i.o Villamañan. 
a.0 Valdevimbre. 
3.° Ardon. . . . 

Mansilla. . 
Fresno 
Pajares. . . . 
Jlatadeon, . . 
Castilfalé. . . • 
Villaornale. 
Gprdoncillo. . . 
Yalderás. 
Kiaño y la Puerta. 
Buron. . . . . . 
Acebedo, i . • 
Boca de Huergano. 
Morgovejo. 
fienedo. r %. > . • • 
Salomón. ' »» • • " • 
Villayandre 
Cistierna. . . . . 
Hedipolloi 
Yegamiaai « * • • s gceja. 

osada. . . « • . 
Astor^a. * « • 
Benavides. . '. . . 
Villares. . . . > • • 
Villarejo 
Santa Marina del Re;. 
Prado Aey. . • 
Rabanal del Camino. 
Turienzo de los Caballeros. . 
Santiago Millas. . . 
Valderrey. . « • . 
Lucillo.- * « • •• • • ••• . 
Quintanilla de Somoza. 
Corporales. . 
Magáz "". 
Otero » • 
Sueros. * • • • •• '• 
Requejo y Corús. . . 
Llamas de la Rivera. . . 
Sabagun. . . . • . . 
Grajal • 
Galleguillos . . • • 
Joarilía. . . . . . 
"Villeia. . . . 
Santa Cristina . . . . 
Bercíaoos 
Valdepolo. . . 
Cu billas de Rueda. 
Yillamizar. . . . . . . 
Villamol , 
Villatuartin de Don Sancho 
Abnánza . , 
Ceban íco. . 
La Vega. . 
VillaveÍMco. 
Cea. * . t , » • . 1 
Escobar.. . . . • • « 
Murías de Paredes. , . 
Inicio * • • 
Santa María de Ordás. . . 
R¡ello y sus Barrios, . . , 
Soto y Amlo. . . . . . 
Palacios del Sil. . . . . . 
Villablino de 1* Ceasa. 
G»briltanea 
Villasecino. . . . . . . 
Lineara. . . . . . . . 
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I3J86 26 
66H5 4 
1177 a7 
2178 3 i 
7 i 3 i a4 
7611 45 
4735 5 
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i 200 
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6334 5 
4143 18 
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10797 a1 
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S093 a8 
3o«8 33 
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U74 11 

147a4 16 
4511 18 

947 4 
I789 a 
3187 14 
1.3 I 7 

1658 3 
Sog 8 

1744 25 
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664 1 5 

198a 3o 
2764 1 
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2600 

800 
1500 

.1300. 
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500 
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21778 9 
2905H 14 
8610 32 
8483 11 

32037 28 
29311 19 
17893 7 
15481 25 
19725 20 
8337 
2924 32 

35648 6 

9987 2 
4782 19 

15031 17 
11765 17 
6540 13 
6945 28 

590 25 
4410 2 
7159 
5949 4 

5784 15 
76516 28 
14182 30 
57131 32 
12123 20 

9165 6 
8824 13 

19286 9 
5903 16 

28460 24 
4774 32 

.I6777 11 
3120 24 

.10437 17 
2016 16 
5806 21 
64I8 10 
3195 10 

12220 12 
28019 2 
16290 23 

8901 3 
7544 29 
7553 7 

IO627 17 
.14369 5 

6600 3 
10609 16 
5036 20 
3218 11 
2650 
2972 16 
5210 18 

11828 17 
2978 19 

14830 30 
3863 28 
6135 24 

11004 8 
6304 33 
5518 2 
8011 28 
9269 i t 
8588 23 
7059 4 

#1177 *9 
•6519 1 
59897 J* 
6124 23 

27272 22 
33067 33 
26107 25 
21263 18 

18772 

4148 15 
2452 1 
8487 21 

I75I5 10 
2130 10 

18599 29 
9480 20 
8350 32 

4235 20 
4*105 24 
33392 áo 
29682 
52848 21 
28628 23 

21227 23 
21539 27 
27282 12 
26714 19 
18974 31 
15144 24 
30044 32 
12550 13 
I6I24 6 
25778 29 
14035 22 
30629 9 
25812 36 

I7I78 I 4 
16904 I 
22198 26 
23502 3 
I9772 20 
16930 20 
21544 ti 
17406 3 
17075 28 
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6553 22 
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l^gS- t -n . d*» Marco. . 

r S n Prf»» ^ Bcrcianov . 
Matalobos- < • *. • 

^aiirocalbon. . . . . 

"^«*oe<>nt îff<,• • 

ŜoM> de 1» V*g*. .. - - , . 

~} drlttobal de la Polantera. 

v 

3564; 3 

15o 

«63o 
a i9 a 

335 , 

t*0 18 

Z t i 9 3s 
a 16 i5 
3o7 3 

II65 «4 
335 14 

65o 

•Soo 

1 0 7 
4iiO 

5i836 
i6a43 
«13 ,7 

3»57 
4o375 
14896 
i367o 
8662 
5o37 
7068 
7396 
i57o so 

3 
11 
18 
«5 
S 
t'S 
4 

96 
i5 
36 
t6 
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9745 
4335 
3373 
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3 
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4<J89 I 5 

37^o7. II.385.I65. i5. 

M U > s3 
89 p i3 
•6433 i 7 
9o75 t i 

4ti65 33 
a6685 11 
a668i 16 

(683o «4 
|58(>4 *o 
i937a i i 
19593 t 
i384a 7 
aí67o «6 
i 8 i 9 3 18 
44>7B t 9 
34644 >4 
•785 i 3 

a.108.609.14-

i63t9 <G 
j)6466 «7 
4ii79 6 
494oi . 8 
i>38t t 9 
8t597 11. 
4(s<a 10 
4 , " 7 i i*» 
8661 ,5 

a>ao4 i 7 
a*9a7 a 
«3 >i8 to 
9is9o 6 
33587 iA 
3o8if i 8 
ai783 i<> 
5a588 7 
43968 i 5 
3ÍJ3O t 8 

3.9s3.664. i3. 

^ ^lia que.se inserta én el Boietin. oficial para su publicidad. Lcoh 4 de Abril de 
^ Q39.~Fernando de Rojas. 

A Dipulaeion Provincial de LeúA, 

—CIRCULAJU---

(fibndaid, en el pago de sus tespeciitftó «iudtas 
y como por otra parte el «ervicio de esta gra
vosa carga 0 0 admite espera, nna tez que rige 

^ t . : . j.... y* la nuera in&iruccion desdé primero Hcí cor-
^ -Esta tüpaisüiióh ioti fecha 23 deDiciemHfS riente: la Diputación, puesta en el conflicto de 
^ I t í m o dirigió á todos los Ayuntamientos la ¡as- * no poder satisíacer á los comisionados de (os 

«rttecioti y arreglo de cao toces de la Provincia veinte y ocho cantones los justos pedirlos que 
Reservándose eo-su artículo transitorio tefíalat bacen para pagar á los bagageroa sus reiríbu-
R ) día fcn que debiera etnpeiar 4 regir, propo-*. dones; y siéndola por otra parle repugnante, y 

\ Aliándose por *st« medio subscitar una libre dis* hasta ageno de su peculiar instituto, librar 
^osioh. en que los cuerpos municipales y las. apremios contra los Ayuntamientos morosos por 
personas ilustradas dirigieran sus observaciones sus descubiertos, ha creído conveniente suspen«-
^ «sft Diputación, en razón de los defectos que. der. aunque provisionalmenta Ja instrucción y 
botasen para subsanarlos antes de prevenir su nueva división j e cantones; y para que esta de 
observancia, de cuja idea alagüeRa estaba tanto 
^mas impregnada, cuanto conocia que su obra no 
~era perfecta, y que por lo mismo no dejaría de 
/•sfuírir algunas impugnaciones, que ilustrarían 
^materia tan delicada; pero la aprobación de al
agunes Ayuntamientos, y el silencio de todos los 
^demai, la ilusionó hasta el estremo de suponer 
^completamente realizable su proyecto; y al efec* 
^to. no dudó ftjjr «1 día 1.° del corriente, para 

que empezara á regir, en su circular de l.0da 
Enero último; y como camine la misma bajo d 

^principio d« centralización de fondos, para el l«-
vantamieoto de tan pesada carga, fijó y repar* 

. -A t Í9 en la misma circular la cantidad de 60000 
"^reales como por via de ensayo, que debían dar-
^ae por ingresados en su depositaría para el es» 
^presadp día i .0 del corriente. Los Ayuntamien» 
^*os, 1 escepcion de muy pocos, se han dssenten-» 
^dido completamente del cumplimiento Je «ste 

terminación tenga cumplido efecto , ha resuelto 
adoptar las disposiciones siguientes: 

1.a Queda suspendida y sin efecto la ins
trucción de hagages publicada en 6 de Dícienr-
bre úl t imo, y por consiguiente se restablecen 
los antiguos cantones como «csistian antes del 
espresado día 6 de Diciembre, 

3.* £1 servicio de bagages queda circuns-
cricto 4 los respectivos cantones de una manera 
total e independiente sin qne se conozcan obli
gados unos respecto de otros 4 contribuir ni 
ayudarse 4 levantar esta carga. 

3.» Las juntas de cantón , que ae compon
drán de un individuo de cada pueblo, amgl.i-
rán él servicio de hagages del modo que ten
gan por mas conveniente, en juma que se reunirá 
ta d término de quince dias, i contar desde la 
fecha de « t a circular. 
- 4 §ttecU sin efecto 1̂ reparto de los 60000 
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Rojas: Prc5ÍaenlC=P. A. de la JD. P,=tpatricio 
de Atcaratc: Secretario. 

ales devolviendo 3 los ronlriUycnfcs sUs res- «e pnra iú manutención IOTO d gmio que ei j 
lectivas cuotas, y los Ayunlamieolos que ha- 19 del ritado-Wpriembre le inaugmar*, el ^ r ,'; 
hieren verificado las, entregas en la depositaría hlecimícnto en celehridad de fos día» de la JlUoia ,. 
de esta Diputación ¡ydrán recogerlas para el ©05* I»3^1 11 recitándolo é ',ij)»pccf¡onáíidok , 
mismo Objeto, á tío,ser que prefieran dejarlas *u Augusta madre la Reina. Golwvitadorn, gu» • 
á cucóla d«l presupuesto Provincial, cangeaudo «e dignó á mas honrarlo con su .presend? 1 «*- . 
la, cartas de pago. ' ' ' ' : lebrando con fl^iaApompa la Tr^lacion^cJa , 

León 31 de Mario de 1839.=Fernan<Jo de Imigcn de Nuestra Señora de Ajoqhai. l^jtgfc : 
**' ' 1,1 ' ~ ~" sia de su nooibre, que en «1 templo de lo» in* 

vílidos en el <juo con nrrtg'o al ar»tcu!o "9. da ? 
la mencionada'Ley 'ondeau las Baodcraí, Üstáü- ' ( 
darte» y demai trpfeoi ujilitares que perpítuaa ; 
las Tizafías do nuestros ¿uerxeros ibil .Ejércilo J".'i 
Armada y las glorias Raciona!C;S.ÍS:Ü)S valiente* 
que derramaii' su síibgre defendiendo la . liber* ' , 
tad nacional y el legitimó trono llenen ya a n á 
casa en la que reciben el digno premio..de fu* 
gloriosos hechos de Armas hallan ¿1 dcscanao £ 
sus faligas en el caso de quedar inválidos j cui
dados con decidido ésinero íe restaña IU «ao^rt 
se cicatrizan sus héridas se procura por cuan
tos medios 40u dables «.uavkar tuerta í n i n ^ 1 
rar y auo curar, si poiible es iu inutilidad 
darle tin* nueva vida política en utilidad^yrow 

*pii« y bien del estado. 
E»t6 csiableciwienio no presenta la l un tuo* 

sida ti ni obstenta el lujo que ios estrangeroa dtt 
esta Clase, por que nu es dado ari las tírctona-

•CUM, ' ánciaj en que se halla la nación, -pero • poada. 

cJ,***"*olr'** "jor pttí; y el invalido halla en el mas, mas eó« 
-modidades que en «1 Palacio de inválidos da Pa* 
tis y está mejor asistido que en aquel habiendo 
merecido la aprobación da cuantos sinescepeiou 1 i 
le han vÍ5Ítado.=La Reina Gobeirnadora y ta, 
Nación acaban de patentizar que nada ae ©mw 

Núm. 

' Comandancia General ¡le ¿eon. 

Orden d« la plwn d»l di» ¡LQ de Mai 10 de ^839. 

El E*r.jjio. SeSor Capitán Géneral del bis-
t r i t o en oficio de 10 del actual me dice lo si . 
guíente: ' -

" E l Eícmo. Señor Secretario 8e Estado y 
del Despacho do la guerra en 5 del actual jne 
dice }o<iue siguenExcmo. Senor-sS, M, Ja R4¡na 
Gobernadora ae ha servido nombrar Comandan
te General de la Provincia de León al Briga
dier de Infantería D. Francisco de Paula Osorio 
Coronel Supernumerario del Regimiento infan
tería de América 14 de linea, quedando esce-
deute en su clase d Coronel D. Gabriel Huerga 
que desempeña dicho cargo.tsLo digo á V. £ , 
de Real drden para su conocimiemo y efectos 
couiiguientc3.=Lo comunico i 
ruando se presante su «ucc«ar jr.iij£'4-«atr«ára 
del mando» ^ '' . / . .' ' ;: ^ ; 

. Lo que se inserta eh el BoIctioroiTieial para 
la debida publicidad. =Gabr¡el de Hoerga. 

• • ' , / "P i • '. -
El Excroo. Sr, Capitán General coa fecha 

$ 2 del actual me dice Jo que topio. 
" E l Excmo. Sr. Co'mandaníe y director ¿«s. " * f cnan'? t ? " 1 * redundar eu hiei, del tjer* 

neral de Inválidos Duque de Zaragoza ron fe- \ *U? t*10"'1*™ pueden ya pr*cticam«nt* 
cha 8 del actual me dice lo sÍgujente:=Exctno ,OCar 9 be,»f idM ¿e este establecimiento nu* 
Sr. Por Real decreto de 20 de Octubre de 1 83¿¿, Pfi''P«tlI!,rá «1 Reinado de Doñ* ls¡hel I I y «I 
La Augusta Reina Regente y Gobernadora del ' fül , 'ero0 d« iU Augusta MadTe==Por*hora ao-
Reino tuvo i bien crear un establecimiento de . CS j 13 ín<,i'»duo« y con arreglo al ar-
Inválidos dignando nombrarme 4u tomandante 'UC S' de ,a ^ c',ada P0ede V. ME. propo-
General y gefe superior en 30 del siguiente No* ^ ?8Un lo>teo8a á l»'«n los' que" irtbntcmplt 
viembre desde cuyo momento no dej¿ de pro- m** ')enem¿ril0*i «n el concepto que hay local 
curar tuvieran pleno efecto las benéficas miras moáo par* ^a5Q;*n,os í po»" depronto «canto 
de S. M. Elevado este decreto ¿ Ley por la dB "necesario P»ía ^enl0. ^ j o número es «I que 
6 de ^oTiemb de !837 sancionada porS. M. ' 1» i - * Brigada normal. . . ,-
redoblé mi - esfuenós y no solo logré que se coiU ' Wióto en anunciar i V. E. cnanto 3«b 
signaran lu^ edificios de Ameba j San Gertíuinio "Pre,ado 7 a»« persuado que por esta comttnica-
par* el cMab cimiento *ino'qu* obtuve los fon- ' l 0 ^ 4 ^ 0 ' ! " ™ V V £ ' ^ 

interés con que mi-dos mu* preciosos para nfcctúar las obras indis
pensables que quedaron concluidas *n el pro
pio mes de Noviembre.=Habiendo/ne conr.cdido 
el Gobierno el caudal necesario para habilitarlo 
del menage y moviliario mas urgente y para íá 
coDsirnccion de cien vestuarios completos para 
otros tautos iuválidop, y tjmbien lo jonv^úeiw 

TO los valientes que te liallen en el caso de la 
ley en el distrito de la capitanía genera] de t u 
digno mando. Lo que traslado i V. S, para 4U 

; conocimiento y á f in de que se íirva disponer 
se inserte en el Boletín Dfinal deesa provincia.* 

León 5 de Abril de <838.-Buerga. 

Imprwta de i?. J . de hopetcdJL 
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